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Washington.-EI médico aviador de los Cuerpos Aéreos del E'
jércitO de los E5tados lJnidos es una de las personas más importan~

tes de todas las inmensas reservas de combatientes aéreos. porque
desempeña los cargos variados de abogado, médico y capellán de los
;óvenes aviadores que conducen los bombarderos y aparatos de com
bate en los ataques contra el enemigo.

El médico aviador vive, come, vuela, juega y trabaja con lo.;
aviadores. Para poder desempeñar su cometido debe ser especialistl
en medicina de aviación y militar, perito en saneamiento y debe te
ner práctica médica en el ejército. Además. debe saber cómo acon·
ci.icionar el cuerpo humano para que resista las adversidades d~ la
lucha aérea.

Un aspirante a mfdlco aviador debe llenar re-qulS1to5: estricto:-.
Primero. debe: ser oficial médico perteneciente a las Fuerzas Aéreas
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Jel Ejérciro y debe ser areptado pat. ingresar en el curso de exa
'.1enf"~ médkos de 13 f"scutla d~ medicina de aviac.wn de h s Fu~r~as

Aéreas del Ejé:c:ro, la cual !e encuentra en Randolph Fie/d, Texas.
En Randolph Fie/d recibe un curso de nueve semanas que abat

ca k instrucción de los efectos fisiológicos que produce el vuelo, la
'toría del vuelo, el empleo de la aviación en el ejército. e! transpotr:
de enfermos y herido" de los métodos pata escoger y cuidar de loo
.viado·es, la psiquiatría y la medicina tropical. El curso está desti'
n.do a FOner en prueba su prontitud y su serenid.d, lo mismo que
5U habilidad facultativa y militar.

Ai graduarse en ~es[e curso se le nombra in~pecr:or de medicina.
de aviación, y, para que pueda reunir las condiciones d. pasar las
p:omocicnes sutsiguienr:c:s que ha0rán dt" convertirlo en médico a·
viador, debe sufrir un examen físico y haber tenido cuando menos
un año de servicio en lo. Cuerpos Aéreos de! Ejército. además de
un mínimo de cincuenr:a horas de vuelo en aviones milir:aru.

Finalmente, e! postulante debe tener la cotlJfirmación de un mé
dico aviador, luego de demostrar que ha llenado los «quisitos profe
si<lnales debidos y que posee la personalidad y el conocimiento nece
sario Gue aseguren el ~xir:C' en d ae-sc:npeño de las oSligs.ci.:mes de su
cargo.

Solamente d..pu's de llenar tod.s estas formalidades puede re
cibir la codiciada insignia de la aviación. la cual. una vez alcanza
da, pone a su disposición la completa cooperación de IIn V;¡sr:o cuer
po d~ médic(ls~ enfermeras, dcnr:istas. administradores fa('uhath'os,
veterinarios, fisiólogos de aviación, sanitarios. dietéticos. fisiotera
pistas y de~ás técnicos en servicio.

El personal de 2.385.003 individuos de las Fuerzas Aéreas dol
Ejército comprende 4.000 médicos av"dores. El cuerpo médico en
servicio llega a un total de cerca de 100.000 y los oficiales a 22+JOO.

Paulatinamente, pero s~empre en número creciente, esta gntl re
serva de peritos en la salud Se traslada a ultramar para prestar ser
vicios en las zonas de combate.


